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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05757/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por la C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00184/SSEM/IP/2019, mediante la cual solicitó: 
[bookmark: _GoBack]“De la Quinta del Bosque, ubicada en Zinacantepec, deseo conocer: Actualmente cuantos menores se encuentran en la Quinta del Bosque, conocer de ellos: Su edad, sexo, motivo de internamiento. Del total cuántos reincidentes hay. Capacidad de la quinta del bosque. Cuántos de ellos reciben visita intima de acuerdo al art. 55 de la ley nacional del sistema integral de justicia para adolescentes. Cuántas son madres. Saber si de esos adolescentes provienen de algún albergue Con cuantos facilitadores cuenta. Cuántos guías técnicos Quien da seguimiento a las medidas cautelares, de los adolescentes. Cuántos tienen medida cautelar. Cuando un adolescente no tiene buen comportamiento en internamientos a qué sanciones se hace acreedor y quien las impone. Cuál es el menú (comida) que reciben los menores en internamiento. costo por adolescente. Por otra parte de los centros preventivos, cúantos internos tiene en su totalidad al día de la fecha , por edad y sexo. costo por interno y qué incluye. Para el CEMECA De enero a la fecha cuantas medidas cautelares se han impuesto por mes y cuales son , las cuales deben contener delito, sexo y edad.” (Sic)
II. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se puede verificar que en fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en estos términos:
“SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.” (Sic)
Adjuntando el archivo electrónico denominado “184.pdf”, mediante el cual la Titular dela Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de información que le fuera planteada; de que, se obvia su inserción en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes.
III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veinticinco de junio de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 05757/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:
“LA INFORMACIÓN ES INCOMPLETA, PUES EL SUJETO OBLIGADO SOLO SE CONCRETA A REFERIR QUE EL COSTO DE CADA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD ES VARIABLE, OCULTANDO LA INFORMACIÓN CUANDO ES UN DERECHO DE LA CIUDADANÍA SABER CUANTO CUESTA LA MANUTENCIÓN, ASÍ COMO DE LOS ADOLESCENTES Y QUÉ INCLUYE.” (Sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:
“EL NEGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, EN CONCRETO EL COSTO POR INTERNO DIARIO Y QUÉ INCLUYE.” (Sic)
IV. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha uno de julio de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado correspondiente en fecha nueve de julio de dos mil diecinueve; mismo que al actualizar el supuesto previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de la materia fue puesto a disposición de la particular en fecha once de julio de dos mil diecinueve.
Por su parte, LA RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran, tal como se desprende en la siguiente imagen:
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VII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
VIII. En fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. De las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión se puede advertir que en fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO remitió a esta Ponencia Resolutora mediante correo electrónico institucional un alcance al Informe Justificado mismo que contiene lo siguiente:
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CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública número 00184/SSEM/IP/2019 al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día dieciocho de junio de dos mil diecinueve; sí, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del diecinueve de junio al nueve de julio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de junio, seis y siete de julio de dos mil diecinueve; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veinticinco de junio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
1. CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible, a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia vinculada al SAIMEX.
QUINTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado advierte que en el presente asunto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;…”
(Énfasis añadido)
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada:
1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo se actualiza ya que, EL SUJETO OBLIGADO responsable es la Secretaría de Seguridad.
El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa, se acredita con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual precisamente es la que se impugna porque es la que a decir de la hoy RECURRENTE no se le entregó la información solicitada de manera completa.
Cabe destacar que la respuesta del SUJETO OBLIGADO, es el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 
La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados están delimitadas por la misma Ley antes aludida, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho; por lo que, dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico, en el artículo 53 que a la letra dice:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)
Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de ésta, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO) del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por LA RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que, aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley, y mediante ésta concede la información solicitada. 
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término; toda vez, que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, remitió la información que colma el derecho de acceso de la particular, con la cual dejó sin materia el presente recurso.
A fin de corroborar lo anterior, es preciso recordar en que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO le proporcionará la información que acontinuación se desagrega:
a) Actualmente cuántos menores se encuentran en la Quinta del Bosque, conocer de ellos: Su edad, sexo y motivo de internamiento;
b) Del total, ¿Cuántos reincidentes hay?;
c) Capacidad de la quinta del bosque;
d) Cuántos de ellos reciben visita íntima de acuerdo al art. 55 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes;
e) ¿Cuántas son madres?;
f) Saber si esos adolescentes provienen de algún albergue;
g) ¿Con cuántos facilitadores cuenta?;
h) ¿Cuántos guías técnicos?;
i) ¿Quién da seguimiento a las medidas cautelares, de los adolescentes?;
j) ¿Cuántos tienen medida cautelar?;
k) ¿Cuándo un adolescente no tiene buen comportamiento en internamientos a qué sanciones se hace acreedor y quien las impone?;
l) ¿Cuál es el menú (comida) que reciben los menores en internamiento?;
m) El costo por adolescente;
n) Por otra parte de los centros preventivos, ¿cuántos internos tiene en su totalidad al veintiocho de mayo de dos mil diecinueve; por edad y sexo?;
o) El costo por interno y qué incluye; y,
p) Para el CEMECA del 1 de enero al 28 de mayo de dos mil diecinueve, ¿cuántas medidas cautelares se han impuesto por mes? y ¿cuáles son las cuales deben contener delito, sexo y edad?
En ese contexto, conviene puntualizar que si bien la solitud que nos ocupa, se encuentra formulada en cuestionamientos es necesario hacer hincapié en que, los particulares no necesariamente cuentan con conocimientos técnicos en la materia para poder ejercer el derecho humano de acceso a la información, que les permitan expresar en apego a la normatividad, con exactitud la denominación técnica-jurídica de los documentos que requieren al formular sus solicitudes; de ahí que, cuando exista información relacionada con la solicitud en los archivos de los Sujetos Obligados, o bien, una expresión documental, con la cual puede ser atendida o satisfecha la pretensión del solicitante, puede interpretarse de manera que se otorgue respecto de dicha expresión documental. 
Lo anterior, tiene apoyo en el Criterio 16/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala literalmente lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Resoluciones:
• RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.”
De ahí que, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta a dicha solicitud de información se pronunció respecto de todos y cada uno de los cuestionamientos que le fueron planteados; tal y como, se aprecia a continuación:
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Así, dada la respuesta del SUJETO OBLIGADO la particular interpuso el recurso de revisión materia de estudio, señalando como razones o motivos de inconformidad: “EL NEGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, EN CONCRETO EL COSTO POR INTERNO DIARIO Y QUÉ INCLUYE.” (Sic); por lo que, en primer término, conviene precisar que derivado de las razones y motivos de inconformidad expresados por la particular esta Ponencia Resolutora no advierte que se inconforme respecto del resto de los cuestionamientos formulados y de los que EL SUJETO OBLIGADO emitió un pronunciamiento; por lo que, en razón de no haber expresado su intención de controvertir la información que le fue entregada por EL SUJETO OBLIGADO, debe entenderse que los aspectos no combatidos fueron colmados a su entera satisfacción.
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Amparo en revisión 1475/2005. María del Consuelo Buendía Ramírez. 7 de diciembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla.
Amparo en revisión 168/2006. Leticia Fernández Mañón. 1o. de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 235/2006. Jorge González Gallegos. 15 de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 394/2006. Elia Margarita Flores Jarquín. 29 de marzo de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 1179/2006. Ernesto Orlando Ortiz Vázquez. 16 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.
Tesis de jurisprudencia 62/2006. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de agosto de dos mil seis.”
(Énfasis añadido)
En consecuencia, el contenido de la información otorgada en respuesta a la solicitud de información y que no fue impugnada por EL RECURRENTE deben declararse consentidos, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no puede producir efectos jurídicos tendentes a revocarlos, confirmarlos o modificarlos, ya que se infiere respecto a éstos un consentimiento del hoy RECURRENTE, ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)
Hechas las precisiones anteriores, se advierte en consecuencia que el punto controvertido en el presente asunto era que EL SUJETO OBLIGADO no fue preciso en señalar el costo por adolescente en cuanto a su manutención; sin embargo, mediante Informe Justificado precisó lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
Asimismo, mediante correo electrónico institucional EL SUJETO OBLIGADO remitió el desglose de la manutención de las personas privadas de su libertad; señalando el concepto el estimado en porcentaje y equivalente en pesos de los servicios que se prestan como básicos a los internos, resultando importante insertar la tabla siguiente:
[image: ]
En relación a la manifestación vertida por EL SUJETO OBLIGADO, conviene traer a contexto lo establecido en la Ley Nacional de Ejecución Penal; misma que establece en su Título Primero de las Disposiciones Generales, Capítulo II de los Derechos y Obligaciones de las personas, en su numeral 9, lo que a continuación se transcribe:
“Artículo 9. Derechos de las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario Las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario, durante la ejecución de la prisión preventiva o las sanciones penales impuestas, gozarán de todos los derechos previstos por la Constitución y los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, siempre y cuando estos no hubieren sido restringidos por la resolución o la sentencia, o su ejercicio fuese incompatible con el objeto de éstas.

Para los efectos del párrafo anterior, se garantizarán, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes derechos:
…
II. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento para el cuidado de la salud, atendiendo a las necesidades propias de su edad y sexo en por lo menos unidades médicas que brinden asistencia médica de primer nivel, en términos de la Ley General de Salud, en el Centro Penitenciario, y en caso de que sea insuficiente la atención brindada dentro de reclusión, o se necesite asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el ingreso de atención especializada al Centro Penitenciario o que la persona sea remitida a un Centro de Salud Público en los términos que establezca la ley;

III. Recibir alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, adecuada para la protección de su salud;
…
V. Ser informada de sus derechos y deberes, desde el momento en que sea internada en el Centro, de manera que se garantice el entendimiento acerca de su situación. La información deberá ser proporcionada conforme al artículo 38 de esta Ley y a las demás disposiciones aplicables;

VI. Recibir un suministro suficiente, salubre, aceptable y permanente de agua para su consumo y cuidado personal; 

VII. Recibir un suministro de artículos de aseo diario necesarios;
…”
(Énfasis añadido)
Así, tanto de las manifestaciones esgrimidas por EL SUJETO OBLIGADO como de lo establecido en la Ley en comento, se puede advertir que mediante Informe Justificado se modificó su respuesta otorgada en origen al señalar puntualmente el costo por manutención de cada adolescente internado en la Quinta del Bosque; razón por la cual, es necesario precisar que, al haber realizado EL SUJETO OBLIGADO un pronunciamiento, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto, y al haber remitido información al respecto se tendría por satisfizo el derecho de acceso a la información pública y sin materia el presente medio de impugnación. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
Entonces, es importante señalar que, el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], dispone que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.  [1:  “Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley
 ...” (Énfasis añadido)] 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” (Sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública; sin embargo, en el presente asunto EL SUJETO OBLIGADO no negó la entrega de la información solicitada; sino que, elaboró un documento a modo, es decir, llevo a cabo el procesamiento de la información para poder satisfacer el derecho de acceso a la información de la hoy RECURRENTE. 
En mérito de lo anteriormente expuesto, resulta evidente que el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia por las razones anteriormente expuestas.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 


R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05757/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 05757/INFOEM/IP/RR/2019. 
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“Actualmente cuantos menores se encuentran en la Quinta del Bosque, conocer
de ellos: Su edad, sexo, motivo de internamiento.” (Sic)
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“Cuéntos de ellos reciben visita intima de acuerdo al art. 55 de la ley nacional del
sistema integral de justicia para adolescentes.” (Sic)
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“Cuéantas son madres.” (Sic)
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No.

“... Con cuantos facilitadores cuenta” (Sic)

Cinco facilitadores educativos.

“... Cuantos guias técnicos”. (Sic)

74.

“Quien da seguimiento a las medidas cautelares, de los adolescentes” (Sic)

1215p.m.
10/09/2019)




image7.png
C @ Archivo | C/Users/USUARIO/Downloads/184%20(1).pdlf %* O 0

“Quien da seguimiento a las medidas cautelares, de los adolescentes” (Sic)

Los Jueces de Control Especializados en el Sistema Integral de Justicia Penal
para Adolescentes.

“... Cuantos tienen medida cautelar” (Sic)
55 hombres y seis mujeres.

“... Cuando un adolescente no tiene buen comportamiento en internamientos a
qué sanciones se hace acreedor y quien las impone.”

Se valora en Consejo Interno Interdisciplinario, se le hace una llamada de /
atencion verbal y si es necesario se le reubica de dormitorio, lo cual se hace del
conocimiento al Organo Jurisdiccional.

“... Cual es el menu (comida) que reciben los menores en internamiento” (Sic)

La comida que reciben los adolescentes en internamiento es variable, incluyendo
en los menus verduras, frutas, cereales, tubérculos, leguminosas y proteinas de
‘origen animal.
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“2019. Afo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”
“Costo por adolescente”
El costo es variable, conforme al numero de adolescentes en internamiento.

“.. Por otra parte de los centros preventivos, cuantos internos tiene en su
totalidad al dia de la fecha, por edad y sexo.”
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Su costo es variable, conforme al nimero de poblacién penitenciaria.

“... Para el CEMECA De enero a la fecha cuantas medidas cautelares se han
impuesto por mes y cuales son, las cuales deben contener delito, sexo y edad.”
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Cabe destacar que a una persona se le puede imponer mas de una medida
cautelar.

Lesiones Culposas, Abuso sexual, Robo con violencia, Robo simple,
Delito contra la salud, Abigeato, Robo a Autotransporte Publico, Robo de
vehiculo, Encubrimiento por receptacion, Violencia familiar, Robo a

interior del vehiculo, Lesiones, Lesiones Agravadas, Despojo, Abuso de
autoridad, Robo, cometido a escuelas e inmuebles de distintas
|- Presentacion Periodica actividades educativas, Secuestro, Robo a lugar cerrado, Fraude, Falso
Testimonio, Homicidio, Robo de empleado, Falsificacion de Documento,
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“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”
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propio domicilio con las
modalidades que el juez
disponga

Robo con violencia.

Robo con violencia, Violacion, Robo a Autotransporte Ptblico, Abuso
sexual, Robo de vehiculo, Robo a Casa habitacion, Violacion por
equiparacion, Feminicidio, Homicidio, Lesiones Agravadas, Robo simple,
Secuestro, Sustraccion de hijo, Trata de personas, Robo a casa
habitacién, Lesiones y Extorsion.
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érganos jurisdiccionales, Allanamiento de morada, Abuso de autoridad,
Uso de objeto o documento falso o alterado, Lesiones dolosas, Lesiones
Agravadas, Abuso de confianza, Despojo, Dafio en los bienes, Ataque
peligroso, Robo de empleado, Cohecho, Homicidio culposo, Ataques a
las vias de comunicacion y medios de transporte, Sustraccién de hijo,
Robo a casa habitacion, Delitos contra la salud y Fraude procesal.
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Il.- La Exhibicion de Garantia
Econdémica

Incumplimiento de obligaciones, Abuso sexual, Robo a lugar cerrado,
Usurpacion de funciones publicas o de profesiones, Encubrimiento por
receptacion, Robo con violencia, Robo a Casa habitacion, Delito contra la
salud, Fraude, Lesiones, Robo simple, Extorsion, Delitos contra el
correcto Funcionamiento de las instalaciones de seguridad publica y
6rganos jurisdiccionales, Privacion de la libertad, Robo de vehiculo,
Homicidio, Desobediencia, Uso de objeto o documento falso o alterado,
Lesiones Agravadas, Abuso de confianza, Cohecho, Violencia familiar,
Acoso sexual, Homicidio culposo, Robo a casa habitacion, Falsificacion
de documentos y Abuso de autoridad.

I1l.- El Embargo de Bienes

IV- La inmovilizacién de
cuentas y demas valores que
se encuentren dentro del
sistema financiero

V.- Prohibicién de salir sin
autorizacién del pais, de la
localidad en la cual reside o
del ambito territorial que fije
el juez

Delito contra la salud, Robo con violencia, Fraude, Robo de empleado,
Abuso sexual y Abuso de autoridad

VI- El sometimiento al
cuidado o vigilancia de una |
persona o institucion
determinada o internamiento
a institucion determinada

Delitos contra la salud, Robo con violencia y Abuso sexual.

VIl.- La prohibicion de
concurrir  a  determinadas
reuniones o acercarse a
ciertos lugares

Robo a Casa habitacion, Abuso sexual, Allanamiento de morada,
Lesiones Agravadas, Robo simple, Acoso sexual, Robo con violencia,
Robo de empleado y Despojo.

VIIL.-  La prohibicion de
convivir, acercarse o
comunicarse

72
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ciertos lugares

VIIL.-  La prohibicion de
convivir, acercarse o
comunicarse con
determinadas personas, con
las victimas u ofendidos o
testigos, siempre que no se
afecte el derecho de defensa

Abuso sexual, Violencia familiar, Robo con violencia, Lesiones, Robo de
vehiculo, Allanamiento de morada, Lesiones Agravadas, Extorsion,
Acoso sexual, Robo de empleado, Robo a Casa habitacion, Robo simple,
Despojo, Robo a casa habitacion y Falsificacion de documentos.

IX.- La separacién inmediata
del domicilio

Abuso sexual, Lesiones dolosas y Lesiones agravadas.

Xx.- La suspensiéon temporal
en el ejercicio del cargo
cuando se le atribuye un
delito cometido por
servidores publicos

Xl.- La suspension temporal
en el ejercicio de wuna
determinada actividad
profesional o laboral

Abuso sexual

X~ Colocacion de
localizadores electrénicos

Xlll.- El resguardo en su
propio domicilio con las
modalidades que el juez
disponga

Abuso sexual

XIV.-La prision preventiva

Robo a Autotransporte Publico, Robo con violencia, Robo a Casa
habitacion, Disparo de arma de fuego y ataque peligroso, Violacién por
equiparacion, Robo de vehiculo, Feminicidio, Violacién, Secuestro,
Delitos contra el correcto Funcionamiento de las instalaciones de
seguridad publica y organos jurisdiccionales, Lesiones, Extorsion,

Homicidio, Lesiones Agravadas, Robo simple, Despojo, Robo en grado

12:20p. m.
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servidores publicos
Xl.- La suspension temporal
en el ejercicio de una
determinada actividad
profesional o laboral

X~ Colocacion de
localizadores electrénicos

XIll.- El resguardo en su
propio domicilio con las
modalidades que el juez
disponga

Abuso sexual.

Abuso sexual.

Robo a Autotransporte Publico, Robo con violencia, Robo a Casa
habitacion, Disparo de arma de fuego y ataque peligroso, Violacién por
equiparacion, Robo de vehiculo, Feminicidio, Violacién, Secuestro,

prision preventiva Delitos contra el correcto Funcionamiento de las instalaciones de
. seguridad publica y organos jurisdiccionales, Lesiones, Extorsion,
Homicidio, Lesiones Agravadas, Robo simple, Despojo, Robo en grado
de tentativa y Encubrimiento por receptacion.

12:21 p.m.
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MARZO

MEDIDA CAUTELAR

DELITOS

|- Presentacion Periodica
Ante el juez 0 Ante Autoridad |

Despojo, Encubrimiento por receptacion, Robo con violencia, Abuso
sexual, Falso testimonio, Lesiones, Delito contra la salud, Robo simple.
Abuso de confianza, Robo a Casa habitacién, Incumplimiento de
obligaciones, Robo de autopartes, Privacion de la liertad de menores de
edad, Violencia familiar, Abuso de autoridad, Fraude, Ataques a las vias
de comunicacion y medios de transporte, Cohecho, Evasion, Lesiones
Culposas, Disparo de arma de fuego y ataque peligroso, Fraude familiar,
Lesiones Dolosas, Sustraccion de hijo, Extorsion, Dafio en los bienes,
Uso de objeto o documento falso o alterado. Quebrantamiento de sellos.
Portacion, trafico y acopio de armas prohibidas, Allanamiento de morada,
| Delitos contra el ambiente, Robo a Autotransporte Publico, Fraude
procesal, Homicidio culposo, Robo a interior del vehiculo, Robo en
interior de vehiculo con violencia sobre los bienes y la persona de la
victima, Delitos contra la salud, Robo a casa habitacion y Encubrimiento
por receptacién.

Il- La Exhibicion de Garantia
Econémica

GENERO
FEMENINO | MASCULINO
39 232
|
{ el e
10 98

Encubrimiento por receptacion, Robo con violencia, Lesiones Agravadas.
Abuso sexual, Lesiones, Fraude, Robo simple, Robo a Casa habitacion
Incumplimiento de obligaciones, Delito contra la salud, Uso de objeto o
documento falso o alterado, Robo de autopartes, Abuso de autoridad.
| Acoso sexual, Robo de vehiculo, Extorsion, Homicidio, Disparo de arma
de fuego y ataque peligroso, Dafio en los bienes, Lesiones Dolosas,
Lesiones Culposas, Homicidio culposo, Robo en interior de vehiculo con
violencia sobre los bienes y Ia persona de Ia victima, Robo a interior del
| vehiculo, Delitos contra Ia salud, Robo a casa habitacién y Despojo

IlL- E Embargo de Bienes

V- La
cuentas y demas valores que
se encuentren dentro del
sistema financiero

—
inmovilizacién de

V.- Prohibicion de salir_sin
autorizacion del pais, de la
localidad en la cual reside o
del ambito territorial que fie
| eljuez N
V- Elsometimiento al

10

Robo con violencia, Abuso sexual, Robo simple, Uso de objeto o
documento falso o alterado, Fraude, Lesiones Culposas, Abuso de
autoridad y Robo a casa habitacion
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autorizacien del pais, de 1a | Robo con violencia, Abuso sexual. Robo simple, Uso de objeto o
localidad en la cual reside o 2 10 documento falso o alterado, Fraude, Lesiones Culposas. Abuso de
del ambito territorial que fie autoridad y Robo a casa habitacion
| eljvez L

Vi- El sometimiento al
cuidado o vigilancia de una
persona o institucion - 1 | Abuso de autoridad

determinada o internamiento |
| a institucién determinada__
VIL- La prohibicion de
| concurrir @ determinadas
| reuniones o acercarse a
ciertos lugares

Robo con violencia, Fraude, Acoso sexual, Extorsion, Robo a Casa
7 45 habitacion, Lesiones, Robo simple, Abuso de autoridad, Allanamiento de
morada, Robo a Autotransporte Piblico y Abuso sexual

Vill- La prohibicion de

convivir,  acercarse 0 Despojo. Lesiones Agravadas, Abuso sexual, Robo con violencia
comunicarse con | Fraude, Robo de autopartes, Robo a Casa habitacion, Violencia familiar
determinadas personas. con 7 57 Acoso sexual, Extorsion, Abuso de autoridad, Lesiones, Incumplimiento
las victimas u ofendidos o de Obligaciones, Sustraccion de hijo, Robo simple, Allanamiento de
testigos, siempre que no se morada, Robo a Autotransporte Piblico y Robo a casa habitacion

afecte el derecho de defensa |
IX- La separacién inmediata |
| del domicilio |
|x- La suspension temporal
en el ‘ejercicio del cargo
cuando se le atribuye un - e
delto cometido  por
servidores publicos | | _
X< La suspension temporal

ejercicio de  una
determinada . actividad
_profesional o laboral

- 2 | Abuso sexual, Robo simple

= 1 | Lesiones culposas.
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Xl.- Colocacién de
localizadores electrnicos

Cohecho.

Xili- El resguardo en su
propio  domicilio con las
modalidades que el juez
disponga

XIV.- La prision preventiva

TRobo a Autotransporte Publico, Robo con violencia, Lesiones Agravadas,

Robo de vehiculo, Robo a interior del vehiculo, Violacién, Violacién por

equiparacion, Robo a Casa habitacion, Extorsion, Robo simple.

Homicidio, Robo a lugar cerrado, Delitos de las personas menores de

edad y quienes no tienen la capacidad para comprender el significado del

hecho, Feminicidio, Lesiones, Delito contra la salud, Secuestro, Cohecho
Abuso sexual.

ABRIL

" MEDIDA CAUTELAR

GENERO _

FEMENING | MASCULINO

I- Presentacion Periodica
Ante el juez o Ante Autoridad

Robo_simple, Uso indebido de Uniformes, Insignias, Distintivos o
condecoraciones, Robo a interior del vehiculo, Violencia familiar, Fraude.
Usurpacion de funciones publicas o de profesiones, Robo de vehiculo,
Delito contra la salud, Encubrimiento por receptacion, Despojo.
Incumplimiento de obligaciones, Abuso sexual, Robo con violencia,
Sustraccion de hijo, Lesiones Culposas, Delitos contra el ambiente,
Lesiones, Desobediencia, Abuso de confianza, Lesiones Dolosas,
Disparo de ama de fuego y ataque peligroso, Abuso de autoridad.
Homicidio culposo, Evasion, Sustraccion de hijo, Uso de objeto o
documento falso o alterado, Fraude procesal, Portacién, trafico y acopio
de amas prohibidas, Extorsion, Robo a Casa habitacion, Lesiones
agravadas, Robo Equiparado, Simulacion de vehiculo oficial
| perteneciente a instituciones de seguridad publica o al servicio publico de
emergencia, Cohecho, Encubrimiento por receptacion y Delitos contra la
salud

I1.- La Exhibicién de Garantia
Econémica

Delitos_cometidos por _servidores publicos de la_procuracion y
administracion de la justicia, Robo a interior del vehiculo, Violencia
familiar, Robo de vehiculo, Delito contra la salud, Encubrimiento por
receptacion, Incumplimiento de obligaciones, Fraude, Abuso sexual
Robo con violencia, Dafio en los bienes, Lesiones Culposas, Delitos
contra el ambiente, Lesiones, Abuso de confianza, Robo simple, Disparo
de arma de fuego y ataque peligroso, Homicidio culposo, Sustraccion de





image20.png
0 e :

C @ Archivo | C/Users/USUARIO/Downloads/184%20(1).pdlf a % Q@0

Tiecho, FEmInicidio, LESIONES, Do CONMra Ta Sa1ud, Secuestro; Gonecno|
y Abuso sexual.

= e _ DELITOS =

Robo simple, Uso indebido de Uniformes, Insignias, Distintivos o
condecoraciones, Robo a interior del vehiculo, Violencia familiar, Fraude,
Usurpacion de funciones publicas o de profesiones, Robo de vehiculo.
Delito contra la salud, Encubrimiento por receptacion, Despojo.
Incumplimiento de obligaciones, Abuso sexual, Robo con violencia,
Sustraccién de hijo, Lesiones Culposas, Delitos contra el ambiente,
Lesiones, Desobediencia, Abuso de confianza, Lesiones Dolosas,
Disparo de arma de fuego y ataque peligroso, Abuso de autoridad,
Homicidio culposo, Evasion, Sustraccion de hijo, Uso de objeto o
documento falso o alterado, Fraude procesal, Portacion, tréfico y acopio
de armas prohibidas, Extorsion, Robo a Casa habitacion, Lesiones
agravadas, Robo Equiparado, Simulacién de vehiculo oficial
perteneciente a instituciones de seguridad publica o al servicio publico de
emergencia, Cohecho, Encubrimiento por receptacion y Delitos contra la
salud

Delitos cometidos por servidores publicos de la procuracién y
administracion de la justicia, Robo a interior del vehiculo, Violencia
familiar, Robo de vehiculo, Delito contra la salud, Encubrimiento por
receptacion, Incumplimiento de obligaciones, Fraude, Abuso sexual,
Il.- La Exhibicion de Garantia Robo con violencia, Dafio en los bienes, Lesiones Culposas, Delitos
Econémica contra el ambiente, Lesiones, Abuso de confianza, Robo simple, Disparo
de arma de fuego y ataque peligroso, Homicidio culposo, Sustraccion de
hijo, Abuso de autoridad, Fraude procesal, Homicidio, Robo equiparado,
Robo a casa habitacion, Cohecho, Encubrimiento por receptacion y
Delitos contra la salud.

|- Presentaciéon Periddica
Ante el juez o Ante Autoridad

Ill.- El Embargo de Bienes
IV- La inmovilizacion de
cuentas y demas valores que
se encuentren dentro del
sistema financiero
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hijo, Abuso de autoridad, Fraude procesal, Homicidio, Robo equiparado, |
Robo a casa habitacion, Cohecho, Encubrimiento por receptacion y
Delitos contra la salud. |

Ill.- El Embargo de Bienes = -
IV- La inmovilizacion de
cuentas y demas valores que
se encuentren dentro del

sistema financiero |
V.- Prohibicién de salir sin
autorizacion del pais, de la

localidad en la cual reside o - 8 Encubrimiento por receptacion y Abuso sexual.

del ambito territorial que fije 7
el juez 1/
VI- El sometimiento al ¢
cuidado o vigilancia de una 5

persona o institucion g 1 Abuso sexual
determinada o internamiento
a institucién determinada

vii- g apmg:::";?nadgz Robo simple, Fraude procesal, Abuso sexual, Robo con violencia,:
3 21 Extorsion, Lesiones agravadas, Encubrimiento por receptacion y Robo 2

0 acercarse a P . &
casa habitacion.

de Abuso sexual, Violencia familiar, Robo a interior del vehiculo, Despojo,
] 4 31 Lesiones Dolosas, Incumplimiento de obligaciones, Robo con worenci;

Lesiones, Abuso de confianza, Extorsién, Lesiones agravadas y Robo a
Casa habitacion.
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las victimas u ofendidos o
testigos, siempre que no se
afecte el derecho de defensa
Id);'l'dl:)?“::?"‘?rac'o" nmediata Violencia familiar.
x.- La suspensién temporal
en el ejercicio del cargo
cuando se le atribuye un
delito cometido por
servidores publicos

XI.- La suspensién temporal
en el ejercicio de una 3
de!ermmad]a actividad Leslobeniculpoess
| profesional o laboral

XIl- Colocacion de
| localizadores electronicos
XIll.- El resguardo en su
propio domicilio con las
modalidades que el juez
disponga

Buso de autoridad.

Violacion por equiparacién, Extorsién, Robo con violencia, Homicidio,
Violacion, Robo de vehiculo, Robo a, Autotransporte Publico,
XIV.- La prision preventiva Encubrimiento por receptacién, Abuso sexual, Robo a Casa habitacion,
Feminicidio, Abigeato, Violencia laboral, Fraude, Homicidio culposo.
Secuestro, Cohecho y Lesiones.

MAYO

Lesiones, Robu‘ con violencia, Robo a Autotransporte Publico,
Incumplimiento de obligaciones, Uso de objeto o documento falso o

12:26p. m
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Feminicidio, Abigeato, Violencia laboral, Fraude;
Secuestro, Cohecho y Lesiones.

~ MAYO

Lesiones, Robo con violencia, Robo a Autotransporte Publico,
Incumplimiento de obligaciones, Uso de objeto o documento falso o
alterado, Fraude, Encubrimiento por receptacion, Robo Equiparado,
Portacion, trafico y acopio de armas prohibidas, Abuso de confianza,
Robo de vehiculo, Abuso de autoridad, Delito contra la salud, Robo
simple, Delitos contra el ambiente, Abuso sexual, Lesiones Agravadas,
" ’ Omisién de auxilio, Evasion, Usurpacion de funciones publicas o de
:A}\te'ze{lejxsxz;t:i:’:e A:T;'{?;;Za profesiones, Ataques a las vias de comunicacion y medios de transporte,
Violencia familiar, Cohecho, Delitos cometidos en el ejercicio de
actividades profesionales o técnicas, Despojo, Homicidio culposo,
Lesiones Culposas, Discriminacion, Delitos contra el correcto
Funcionamiento de las instalaciones de seguridad publica y érganos
jurisdiccionales, Robo de empleado, Fraude procesal, Encubrimiento por
receptacion, Delitos contra la salud, Robo a casa habitacién y Delitos
contra la salud.
Despojo, Fraude, Incumplimiento de obligaciones, Robo a Autotransporte
Publico, Lesiones, Robo con violencia, Encubrimiento por receptacion,
Robo Equiparado, Abuso de confianza, Lesiones Culposas, Robo de
vehiculo, Extorsion, Delitos contra el ambiente, Delito contra la salud,
Abuso sexual, Robo a interior del vehiculo, Desobediencia, Violencia
I1.- La Exhibicion de Garantia familiar, Robo simple, Lesiones Agravadas, Usurpacion de funciones
Econémica publicas o de profesiones, Delitos cometidos en el ejercicio de
actividades profesionales o técnicas, Discriminacion, Delitos contra el
correcto Funcionamiento de las instalaciones de seguridad publica y
organos jurisdiccionales, Robo a casa habitacion, Encubrimiento por
receptacion , Delitos contra la salud, Dafio en los bienes, Delitos contra la
salud y Homicidio culposo

Ill.- El Embargo de Bienes

12:27p.m.
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vehiculo, Extorsién, Delitos contra el ambiente, Delito contra la salud, |
Abuso sexual, Robo a interior del vehiculo, Desobediencia, Violencia
I1.- La Exhibicion de Garantia | 13 familiar, Robo simple, Lesiones Agravadas, Usurpacion de funciones
Econémica publicas o de profesiones, Delitos cometidos en el ejercicio de
actividades profesionales o técnicas, Discriminacion, Delitos contra el
correcto Funcionamiento de las instalaciones de seguridad publica y
organos jurisdiccionales, Robo a casa habitacion, Encubrimiento por| /
receptacion , Delitos contra la salud, Dafio en los bienes, Delitos contra la |
salud y Homicidio culposo

Ill.- El Embargo de Bienes - -
IV.- La . inmovilizacién de |
cuenlas demas valores que

sxslet%\a financiero | - o

V.- Prohibicién de salir sin - ;
autorizacion dex pals de la | Delito contra la salud, Uso de objeto o documento falso o alterado, Abuso
localida on 4 8 de autoridad, Abuso sexual, Encubrimiento por receptacion y Robo a

casa habitacion
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DE SEGURIDAD
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VI- El sometimiento al
cuidado o vigilancia de una
persona o institucion
determinada o internamiento
a institucion determinada.

Violencia familiar y Abuso de autoridad

VIl- La prohibicion de
concurrir a  determinadas
reuniones o acercarse a
ciertos lugares

Despojo, Robo de vehiculo, Violencia familiar, Extorsion, Lesiones,
Abuso sexual, Robo con violencia, Abuso de autoridad, Robo simple,
Delitos contra el correcto Funcionamiento de las instalaciones de
seguridad publica y organos jurisdiccionales, Lesiones Agravadas e
Incumplimiento de obligaciones.

VIIl.-  La prohibicién  de
convivir, acercarse o
comunicarse con
determinadas personas, con
las victimas u ofendidos o
testigos, siempre que no se
afecte el derecho de defensa.

Lesiones, Robo de vehiculo, Violencia familiar, Abuso sexual, Extorsion,
Incumplimiento de obligaciones, Lesiones Agravadas, Robo con
violencia, Abuso de autoridad, Robo de empleado, Robo simple y Robo a
casa habitacion.

IX.- La separacién inmediata
del domicilio

Lesiones, Lesiones Agravadas, Violencia familiar, Abuso sexual y Dafio
en los bienes.

x.- La suspension temporal
en el ejercicio del cargo
cuando se le atribuye un
delito cometido por
servidores publicos

Omision de auxilio y Discriminacién.

XI.- La suspension temporal
en el ejercicio de una
determinada actividad
profesional o laboral

Xl- Colocacion de
localizadores electrénicos.

Xlli.- El resguardo en su
propio  domicilio con las
modalidades que el juez

Lesiones y Abuso sexual.

- % %
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en el ejercicio del cargo N
cuando se le atribuye un - 5 Omision de auxilio y Discriminacién.
delito cometido por
servidores publicos

XI.- La suspension temporal
en el ejercicio de una

determinada actividad
profesional o laboral
Xl- Colocacion de

localizadores electrénicos.
Xlli.- El resguardo en su

propio  domicilio con las
modalidades que el juez 1 1 Lesiones y Abuso sexual.
disponga

Robo con violencia, Violacién, Robo a Autotransporte Publico, Robo de
vehiculo, Secuestro, Robo a Casa habitacién, Robo de autopartes,
Lesiones, Abuso sexual, Violacion por equiparacion, Extorsion,
XIV.- La prision preventiva 4 178 Homicidio, Delito contra la salud, Encubrimiento por receptacion, Robo a
interior del vehiculo, Lesiones Agravadas, Abuso de confianza, Delitos de
las personas menores de edad y quienes no tienen la capacidad para
comprender el significado del hecho.

. . 'MEDIDAS CAUTELARES IMPUESTAS A PERSONAS ADOLESCENTES

MES REGISTROS 1 n vV I[w Vil VI [ X [ X [ XI | Xi
Enero 13 13 - 3 | - [3 - » - = 1[5 1[hss -
Febrero 17 15 - 5 - B = - - - - = E
Marzo 14 12 - 9 1 4 - - - - - - -
Abril 15 10 - 5 | - | - - - S = e F
Mayo 16 ) - 10 1 4 - - - - - D! 1

Total de registros 75 59 : 2|2 |14 - . 3 - -] 2 1
Total de -

imposiciones 13
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No se omite sefalar que las estadisticas de las que se dispone en materia de
medidas cautelares, carecen del rubro edad, en virtud de que unicamente se
distingue entre adultos y adolescentes.

En caso de utilizar esta informacion debera citarse la fuente original, de
conformidad con lo dispuesto por la Fraccion VIII del Articulo 14 de la Ley Federal
del Derecho de Autor.

De no satisfacerle la respuesta, podra inconformarse con el Recurso de Revision
en los términos previstos por los articulos 142, 143 y 144 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, asi como 176, 177 y 178 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios.
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Su derecho corfresponda, a efecto de ofrecer
pruebas, informe justificado y presentar alegatos.

ll. OBJECION DEL ACTO IMPUGNADO y RAZONES O MOTIVOS DE LA
INCONFORMIDAD.

La inconformidad de la ahora recurrente radica en la falta de informacion relacionada
con el costo diario de manutencion por interno en los Centros Penitenciarios y de los
adolescentes en internamiento, precisando los aspectos considerados en éste.

4

cto, resulta pertinente sefalar que este Sujeto Obligado atendié en tiempoy #
todos y cada uno de los requerimientos planteados por la C. Ivette g

iménez en su Solicitud de Informacion inicial, con excepcion del costo &
cion de las personas

rivadas de la libertad en los Centros Penitenciarios
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y de los adolescentes en internamiento, expresandole que su monto era variable,
atendiendo la cantidad de poblacion existente.

No obstante, y con el objeto de priorizar el Principio Constitucional de Maxima
Publicidad, se hace del conocimiento de la recurrente que el Servidor Publico
Habilitado de la Subsecretaria de Control Penitenciario de este Sujeto Obligado,
sefial6 que después de haber realizado un analisis, concluyé que un calculo
aproximado del costo solicitado asciende a $201.00 diarios, el cual incluye lo
siguiente:

— Capitulo 1000 Servicios personales

— Capitulo 2000 Materiales y suministros

— Capitulo 3000 Servicios generales

— Capitulo 4000 Transferencias, asignaciones y subsidios

— Capitulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles

— Capitulo 6000 Inversién publica

— Capitulo 7000 Inversiones financieras y otras provisiones

— Capitulo 8000 Participaciones y aportaciones

— Capitulo 9000 Deuda publica

Con la informacion antes proporcionada, esta Secretaria de Seguridad considera que
ha quedado sin materia el medio de impuanaciéon aue nos ocupa. siendo viable en
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00184/SSEM/IP/2019

Folio Recurso de Revisién: 05757/INFOEM/IP/RR/2019
Puede adjuntar archivos a este estatus

Cambiar estatus: Cierre de la instruccién

Nombre -

No hay Archivos adjuntos

Nombre -

[F7=75"__|SE ANEXA INFORME DE JUSTIFICACION 09/07/2019

Nombre -

RECURSO DE [5€ adjunta el Acuerdo que otorga el plazo de tres dias habiles al Recurrente para
que manifieste lo que a su derecho convenga respecto al Informe Justificado 11/07/2019]
presentado por el Sujeto Obligado.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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SOBIERN
ESTADO DE MEXICO

SECRETARIA
DE SEGURIDAD

*2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudilo del Sur
OFICIO NO. 20600101000000L/UIPPE/1904/2019
ASUNTO: Alcance al Informe Justificado

Toluca de Lerdo, México,; Septiembre 12 de 2019

DOCTORA

EVA ABAID YAPUR

COMISINADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECC|0N

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

En alcance al Informe Justificado del Recurso de Revision No.
05757/INFOEM/IP/RR/2019, derivado de la Solicitud de Informacién Publica
00184/SSEM/IP/2019, recibida en el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX) que opera la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, por este
medio me permito hacer llegar a Usted el desglose de manutencién de las personas
privadas de la libertad proporcionado por el Servidor Publico Habilitado de la
Subsecretaria de Control Penitenciario de esta Dependencia, a saber:

~ Concepto Porcentaje % | Pesos
Servicios Personales: 21 56.14 112.84
Materiales y Suministros . 36.98 74.33
[ Servicios Generales 6.65 13.36
Transferencias, asignaciones 016 32
Bienes muebles, inmuebles e intangibles 007 | .15
~ Alcance Informe.pdf A Mostrartodo | X





